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Prólogo

La publicación de una tesis doctoral es siempre una buena 
ocasión para celebrar. La autora y sus docentes celebrarán la 
culminación de años de esfuerzo en la difícil empresa que es un 
proyecto doctoral. Para el público más amplio, la recepción de 
un nuevo aporte al conocimiento es también una oportunidad  
de festejo. Gracias a Ediciones Didot, hoy celebramos la publica-
ción de “Aborto y la autonomía sexual de las mujeres”, la obra de 
la Dra. Patricia Gonzalez Prado, basada en su tesis doctoral en la 
Universidad Autónoma de Barcelona (UAB).  

Para la Dra. Patricia Gonzalez, la publicación de este volumen 
representa finalmente el cierre de una experiencia transformadora. 
Una de esas aventuras en la búsqueda del saber, que pocas mujeres 
tenemos el privilegio de emprender. Y por eso, la Dra. Gonzalez 
tiene mucho que celebrar.  Completar un doctorado en un pro-
grama pionero como el Doctorado en Derecho Público y Filosofía 
Jurídico-política de la UAB, es de por sí un logro muy especial. 
Hacerlo intercalando el estudio, la investigación y la experiencia 
vital de una jurista feminista en la Argentina, implica además un 
desafío del que pocos hubieran salido airosos. En este caso, los 
méritos no terminan allí. En ese camino de recortes que describe 
en su introducción, la autora ha realizado además una excelente 
contribución a la reflexión feminista sobre el derecho, la autonomía 


